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PRESENTACION 

 

El Plan Institucional de Capacitación 2024 se ha proyectado para fortalecer las diferentes competencias 

y conocimientos de los servidores públicos de la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca, 

con el fin de contribuir al cumplimiento de su propósito superior establecido en el plan estratégico y 

enfocando sus esfuerzos al desarrollo del talento humano en el marco de su modelo de cultura y 

transformación organizacional. Así mismo, este plan de capacitación se articula con los 4 ejes temáticos 

(Gestión del Conocimiento y la Innovación, Creación de Valor Público, Transformación Digital, y 

Probidad y Ética de lo Público) establecidos en el Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020 – 

2030 definido por el Departamento Administrativo de la Función Pública con el fin de prestar un mejor 

servicio a la comunidad. 

 

La Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca, busca orientar los procesos de formación y 

capacitación de los funcionarios hacia el mejoramiento y potenciación, tanto de sus habilidades y 

destrezas, como de sus valores y actitudes, con el propósito de hacerlos cada vez más competentes 

en el ejercicio de sus funciones y comprometidos con su crecimiento y desarrollo personal, aspectos 

que redundarán en el mejoramiento continuo de la administración de los recursos públicos de esta 

entidad. 

  

El Plan Institucional de Formación y Capacitación; es el resultado del diagnóstico de necesidades 

efectuado en todos los niveles de gestión de la entidad. 

 

El Plan busca viabilizar el Estado previsto por la Constitución de 1991, en relación con el papel cardinal 

que está llamado a cumplir el servidor público como actor clave de una Gestión Pública eficiente, eficaz, 

transparente, democrática y participativa, orientando la Formación y Capacitación hacia el desarrollo 

del recurso humano identificado y comprometido con la misión, visión, políticas y objetivos de la entidad. 

 

El contenido, desarrollo y aplicación de los programas de formación y capacitación guarda armonía con 

los aspectos consignados en la Ley 909 de 2004 de Carrera administrativa, particularmente en lo que 

respecta a la evaluación del desempeño, la definición de estímulos para reconocer la labor del servidor 

público y la determinación de mecanismos de promoción. 
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INTRODUCCION 

 

La formación, la capacitación y el entrenamiento del talento humano al servicio del Estado colombiano 

juegan un papel estratégico en la cultura organizacional. Busca entonces que la Casa de la Cultura 

Piedra del Sol de Floridablanca evolucionen mostrando mejores niveles de integridad, eficiencia y 

efectividad, por lo que se requiere desarrollar y fortalecer las competencias y capacidades necesarias 

en los servidores públicos, pues son quienes las materializan a través de su gestión para que respondan 

de forma innovadora a los grandes retos económicos y sociales del país tales como la construcción de 

la paz, el aumento de los niveles de equidad y el fortalecimiento de la institucionalidad pública en todos 

los territorios, con un entorno fiscal restrictivo. 

 

Este documento orientará a la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca en la aplicación de 

programas de capacitación y entrenamiento para la profesionalización y desarrollo del servicio público, 

que deriven en una contribución efectiva al desarrollo administrativo del Estado.  

 

En este sentido, la formación, la capacitación y el entrenamiento deben evolucionar en la Casa de la 

Cultura Piedra del Sol de Floridablanca para generar modelos adaptables a las demandas del entorno, 

de la organización y a las brechas entre las capacidades y habilidades que se manifiesten 

individualmente por los servidores y los perfiles de los diferentes cargos, mediante herramientas 

innovadoras y flexibles que permitan medir el impacto del Plan en el servidor y en su entorno. 

 

Bajo este nuevo paradigma, el presente plan pondrá a disposición de la Casa de la Cultura Piedra del 

Sol de Floridablanca las orientaciones y herramientas que le permita al área de talento humano diseñar 

y ejecutar programas de aprendizaje. Esto para atender las necesidades de aprendizaje a nivel 

organizacional e individual, y para el cumplimiento efectivo de metas y objetivos trazados en la 

planeación estratégica de la entidad, de acuerdo con los objetivos 1, 2 y 3 del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (Decreto 1499 de 2017). 

 

GLOSARIO 

 

Administración pública: Es el medio para lograr los fines del Estado en el que la planificación debe 

direccionarse a la optimización de los recursos disponibles, en este caso se hace referencia a los 

impuestos de los ciudadanos, su administración y su distribución equitativa. Adicionalmente, se adoptan 

estrategias y modelos que permitan responder a las necesidades de la sociedad de forma eficiente y 

eficaz. 

 

Aprendizaje: Proceso continuo que dura toda la vida. Es un cambio relativamente permanente, o una 

serie de cambios en el comportamiento, que ocurren como resultado de prácticas previas o de 

experiencias en situaciones similares o análogas. 
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A. R. L.: Administradora de Riesgos Laborales; es la entidad a la cual se deben vincular los empleados 

de la Administración Pública con el fin de lograr una capacitación que permita un verdadero control y 

disminución de sus enfermedades profesionales y accidentes de trabajo. 

 

Autorregulación: Proceso dinámico al interior de una organización en donde los miembros esperan, 

unos de otros, asumir una responsabilidad rigurosa, pero exclusiva de sus propias decisiones, 

regulando su propia conducta. 

  

Bienestar social: Conjunto de programas permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las 

condiciones que favorezcan el desarrollo integral del servidor público contribuyendo a mejorar la calidad 

de vida y la de su familia.  

 

Cajas de compensación: Personas jurídicas de derecho privado sin ánimo de lucro que cumplen 

funciones de seguridad social y administran todo lo relacionado con el subsidio familiar en dinero, en 

especie y ofrecen servicios en áreas de salud, programas de nutrición y mercadeo de productos, 

educación integral y continua, vivienda, crédito de fomento para industrias familiares, y recreación 

social. 

 

Capital humano: Es un grupo de personas que promueve el éxito en una organización. En la economía 

actual es considerado como el mecanismo más importante ya que permite el desarrollo organizacional 

y se convierte en una ventaja para las instituciones al momento de dar respuesta a las demandas y 

fenómenos del entorno. Así mismo, se estima que hace parte integral de la riqueza de las naciones 

pues son la principal fuente de ingreso. En el capital humano se tienen en cuenta aspectos formativos, 

experiencia, cultura y entorno al ser el contexto con el que interactúa la unidad social. De igual forma 

es un elemento intangible que pone en marcha la planeación, innovación y productividad de una entidad 

 

Capacitación: “Se entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la 

educación no formal como a la informal de acuerdo con lo establecido por la ley general de educación, 

dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, 

el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual 

y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios 

a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal integral. Esta definición 

comprende los procesos de formación, entendidos como aquellos que tienen por objeto específico 

desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función 

administrativa” (Decreto Ley 1567 de 1998, art. 4). 

 

Carrera administrativa: Organización y diseño de los diferentes empleos existentes en una entidad 

pública, caracterizados por darse de forma jerarquizada. Los sistemas de carrera evocan la existencia 

de algunos cargos considerados de acceso (reclutamiento externo) y otros que son de niveles 

superiores, determinados a través de promoción interna (Longo, 2002). 
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Competencias laborales: Las competencias es el conjunto de los conocimientos, cualidades, 

capacidades, y aptitudes que permiten discutir, consultar y decidir sobre lo que concierne al trabajo. 

 

Cultura organizacional: Formas de conducta aprendidas y compartidas por los miembros de una 

organización que constituyen su principal instrumento de adaptación, y que se consideran válidas o 

como el modo correcto de percibir, pensar, sentir y actuar para el cumplimiento de sus finalidades 

sociales. 

 

Democracia: Orientación que exige reconocer que no se es dueño de la verdad y que el otro es tan 

legítimo como uno mismo. Exige la reflexión y la aceptación del otro, y, ante todo, que las diferentes 

ideologías políticas representan distintos puntos de vista en la construcción de la convivencia 

ciudadana. 

 

Educación informal: La educación informal, es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, 

proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, 

costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115, 1994, art. 43). 

 

Educación formal: Se imparte en establecimientos educativos acreditados, en los que la dinámica se 

organiza por medio de ciclos con pausas progresivas y se clasifica en preescolar, básica y media. 

Adicionalmente, se caracteriza por la obtención de títulos y acceso a grados superiores. Este tipo de 

educación le permite al individuo desarrollar habilidades, aptitudes y conocimientos (Ley 115, 1994, art. 

10-11). 

 

Ética: Parte de la filosofía que estudia los principios que rigen el obrar del hombre. Se ocupa de los 

valores morales y de la conciencia que queda asociada a la responsabilidad del hombre por sus 

acciones. La moral representa un conjunto de actos repetidos, tradicionales consagrados, mientras que 

la ética se refiere a un conjunto de actitudes que va más allá de esos actos. 

 

Ética organizacional: Debe ser entendida como búsqueda de conceptos y fuera del mundo 

organizacional. Es a la vez un conjunto de principios que pueden explicar el papel de la organización 

dentro del orden social y determinan su legitimidad. La ética organizacional implica que las decisiones 

tomadas en una entidad parten del consenso de todos los intereses involucrados. 

 

Inducción: Proceso dirigido a facilitar y fortalecer la integración del nuevo servidor a la cultura 

organizacional, a desarrollar habilidades gerenciales y de servicio público y a suministrar la información 

necesaria para el mejor conocimiento de la función pública y de la entidad. 

 

Mejoramiento continuo: Procesos permanentes adelantados por las entidades para evaluar políticas, 

programas, procedimientos, resultados, condiciones internas y externas para introducir, de manera 

periódica, cambios organizacionales. 

Reinducción: Es reorientar la integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los 
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cambios producidos en cualquiera de los cuales se refieren sus objetivos. Los programas de 

reinducción se impartirán a todos los empleados por lo menos cada dos años o antes, en el momento 

en que se produzcan dichos cambios e incluirán obligatoriamente un proceso de actualización de las 

normas sobre inhabilidades e incompatibilidades. 

 

Salud ocupacional: Conjunto de estrategias, metodológicas, técnicas y mecanismos de carácter 

administrativo y organizacional para la gestión y manejo de los recursos humanos, técnicos, materiales, 

físicos de las entidades de la Administración Pública, orientado a disminuir la accidentalidad laboral e 

implementar el mejoramiento del ambiente. 

 

Servidor público: Toda persona natural que presta sus servicios como miembro de corporaciones 

públicas, empleados o trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y 

por servicios. Sus funciones y responsabilidades están determinadas por la Constitución, las leyes y 

normas que rigen al país (Constitución Política, 1991). 

 

Sistema Nacional de Capacitación: De acuerdo con el Decreto Ley 1567 de 1998, se entiende como 

“el conjunto coherente de políticas, planes, disposiciones legales, organismos, escuelas de 

capacitación, dependencias y recursos organizados con el propósito común de generar en las 

entidades y en los empleados del Estado una mayor capacidad de aprendizaje y de acción, en función 

de lograr la eficiencia y la eficacia de la administración, actuando para ello de manera coordinada y con 

unidad de criterios.” (Decreto Ley 1567 de 1998, art. 4). 

 

Valor público: Es la estrategia mediante la cual el Estado produce bienes y servicios teniendo en 

cuenta la participación de los ciudadanos, ya que a partir de esta interacción se identifican las 

necesidades sociales y se reconoce a cada uno de los miembros de la comunidad como sujetos de 

derecho. Prestar un servicio implica hacerlo de forma eficiente, eficaz y efectiva pues se tiene en cuenta 

las demandas y expectativas de la ciudadanía (Centro para el Desarrollo Democrático, 2012; Morales, 

2016). 

 

2. FUNDAMENTACION Y JUSTIFICACION 

 

La implementación de políticas públicas que garanticen la profesionalización y el desarrollo de los 

servidores públicos, se sustenta en la necesidad de fortalecer y mejorar continuamente la gestión 

pública y la capacidad de la entidad. Al considerar las nuevas circunstancias sociales y políticas que 

plantea la implementación del acuerdo de paz, la sociedad demanda nuevas capacidades por parte de 

los servidores públicos. Por ello, los procesos de capacitación deben responder al desarrollo de 

habilidades, capacidades y competencias en esa materia. 
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Se ha estructurado así un Plan sólido, que responde eficientemente a las problemáticas institucionales 

que recoge el diagnóstico y a la realidad de la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca en 

un Estado que reconoce al ciudadano como el centro de su accionar y al servidor público como el 

corazón del cambio y de la consolidación de una gestión pública moderna, eficiente, productiva, 

transparente y participativa. 

 

3. MARCO NORMATIVO 

 

Constitución Política de Colombia establece la capacitación como un derecho laboral en 

Colombia:  

“Artículo 53. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 
mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima 
vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para 
transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador 
en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía 
de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; 
garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 
protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad” 
 

Decreto 1567 de agosto 5/1998: por el cual se crean el Sistema Nacional de Capacitación y el sistema 

de estímulos para los empleados del Estado.  

“Artículo 4. Definición de capacitación: Se entiende por capacitación el conjunto de procesos 
organizados, relativos tanto a la educación no formal como a la informal de acuerdo con lo 
establecido por la ley general de educación, dirigidos a prolongar y complementar la educación 
inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de 
actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al 
cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios a la comunidad , al 
eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal integral. Esta definición comprende los 
procesos de formación, entendidos como aquellos que tienen por objeto específico desarrollar 
y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función 
administrativa “ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley 909 de septiembre 23/ 2004: por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 

carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

 



      

  

 

                        Página 8  

 

 

“Artículo 15. Las Unidades de Personal de las entidades. (…) 2. Serán funciones específicas 
de estas unidades de personal, las siguientes: …e) Diseñar y administrar los programas de 
formación y capacitación, de acuerdo con lo previsto en la ley y en el Plan Nacional de 
Formación y Capacitación (…) Artículo 36. Objetivos de la Capacitación. La capacitación y 
formación de los empleados está orientada al desarrollo de sus capacidades, destrezas, 
habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a propiciar su eficacia personal, 
grupal y organizacional, de manera que se posibilite el desarrollo profesional de los empleados 
y el mejoramiento en la prestación de los servicios” 
 

Decreto 1227 de abril 21/ 2005: por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el Decreto 

- ley 1567 de 1998.  

Artículo 65: Los planes de capacitación institucionales deben responder a estudios técnicos que 
identifiquen necesidades y requerimientos de las áreas de trabajo y de los empleados, para 
desarrollar los planes anuales institucionales y las competencias laborales. Los estudios 
deberán se adelantados por las unidades de personal o por quien haga sus veces. Los recursos 
con que cuente la administración para capacitación deberán atender las necesidades 
establecidas en los planes institucionales de capacitación. Artículo 66: Los programas de 
capacitación deberán orientarse al desarrollo de las competencias laborales necesarias para el 
desempeño de los empleados públicos en niveles de excelencia.” (…) Artículo 68: En desarrollo 
del artículo 3, literal c), numeral 3 del Decreto-ley 1567 de 1998, conformase la Red 
Interinstitucional de Capacitación para Empleados Públicos, con el objeto de apoyar los planes 
de capacitación institucional. La Red estará integrada por las entidades públicas a las cuales 
se aplica la Ley 909 de 2004 (…)” 

 

Decreto 1083 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Función Pública  

“Artículo 2.2.9.2. Finalidad. Los programas de capacitación deberán orientarse al desarrollo de 
las competencias laborales necesarias para el desempeño de los empleados públicos en 
niveles de excelencia”.  

 
Ley 1960 de 2019: Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto-Ley 1567 de 1998 y se 

dictan otras disposiciones.  

“Artículo 3. El literal g) del artículo del Decreto-ley 1567 de 1998 quedará así: g) 
profesionalización del servidor público. Los servidores públicos, independientemente de su tipo 
de vinculación con el Estado, podrán acceder a los programas de capacitación y bienestar que 
adelante la entidad, atendiendo a las necesidades y al presupuesto asignado. En todo caso, 
si el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los empleados con derechos de carrera 
administrativa". 

 

Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020 – 2030: Establece los lineamientos para que las 

entidades formulen sus planes y programas de capacitación institucionales para la profesionalización 

de los servidores públicos, ligado al desarrollo de la identidad y la cultura del servicio público y de una 

gestión pública efectiva.  

 

Circular Conjunta No. 001-2023 Vicepresidencia de la República y DAFP: Dispone los lineamientos 

a los órganos, organismos y entidades públicas para establecer medidas y participar en actividades 

para la prevención y atención a las violencias contra las mujeres y discriminación racial en el ámbito 

laboral del sector público 
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4. MARCO FILOSOFICO 
 

 
 

4.1 VISION 

 

Que el Plan de Formación y de Capacitación se posicione como un instrumento que permita el 

mejoramiento del desempeño laboral de los funcionarios de acuerdo a sus competencias laborales. 

 

4.2 MISION 

 

Promover y ejecutar acciones de capacitación en los diferentes campos de la Administración Pública 

dirigido a los funcionarios de la entidad brindando conocimientos y herramientas necesarias para el 

fortalecimiento de sus conocimientos y competencias comportamentales y por ende coadyuvar en la 

solución a problemas concretos de la Gestión Pública. 

 

5.  OBJETIVO GENERAL  

 

Desarrollar en los servidores públicos capacidades y competencias que permitan liderar las 

transformaciones que se requieren en los diferentes contextos en los que se desenvuelven la Casa de 

la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca. 

 

6.  OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

➢ Establecer los lineamientos temáticos prioritarios a desarrollar en materia de formación, 

capacitación y entrenamiento. 

 

➢ Establecer estrategias que faciliten a la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca la 

optimización de recursos y la maximización del impacto de la capacitación. 

 
➢ Orientar a la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca en la elaboración, implementación 

y evaluación de los Planes Institucionales de Capacitación bajo los nuevos lineamientos. 

 

7.  ALCANCE 

 

El Plan Nacional de Formación y Capacitación 2024 comprende el conjunto de lineamientos y 

prioridades de política que buscan orientar a la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca en 

la formulación de acciones que promuevan el desarrollo de la gestión pública; a través del 

fortalecimiento y desarrollo de las capacidades y competencias de sus servidores, bajo criterios de 
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equidad e igualdad en el acceso a la capacitación. Las estrategias contenidas en este Plan están 

basadas en un enfoque por competencias, dando continuidad a los lineamientos normativos y el 

desarrollo del modelo de Empleo Público en Colombia 

 

8.  MARCO CONCEPTUAL 

 

El Decreto Ley 1567 de 1998 ha establecido las definiciones conceptuales de capacitación y formación 

para el sector público. Del mismo modo, la Función Pública en el concepto técnico 100-10 de 2014 

aclaró el término de entrenamiento aplicado al sector público colombiano. A continuación, se 

mencionan las definiciones de estos conceptos y con ello delimitar el marco de acción del diagnóstico 

y de la apuesta estratégica de este Plan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este orden de ideas, los lineamientos de la política objeto de este documento, buscan aportar 

al fortalecimiento de los servidores públicos que estén preparados para dar respuesta a desafíos 

sociales, culturales, políticos y económicos. La Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca 

plantea un novedoso abordaje en la orientación y priorización de temáticas para desarrollar y 

articular programas de capacitación, orientando el fortalecimiento de las capacidades de los 

servidores a las necesidades institucionales en un proceso de mejora continua. Las temáticas 

priorizadas se han agregado en tres ejes, permitiendo así parametrizar conceptos en la gestión 

pública al interior de la entidad para dar respuesta al diagnóstico.  
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Esta temática responde a la necesidad de atender los retos que presenta el 

contexto nacional actual. El fortalecimiento de las condiciones para la paz se 

logra por medio de un Estado fuerte que logre sobrepasar las barreras impuestas 

por un conflicto de cinco décadas. Para esto, los esfuerzos que está haciendo el 

Gobierno Nacional en materia de empleo público son de gran importancia, ya 

que quienes aplican las políticas públicas en las regiones son servidores públicos 

y son ellos la cara visible del Estado. De igual manera, se puede definir como el 

proceso de toma de decisiones y el proceso por el que éstas son implementadas.  

 

 

Además, se busca generar sinergias en los diferentes modelos de formulación 

de políticas públicas, pues se fortalecen las competencias y capacidades 

requeridas por los servidores para generar y promover espacios de 

participación. Finalmente, fortalece las prácticas que le apuntan 

a la transparencia, formalidad y legalidad de los servidores públicos 

aumentando la confianza y su reconocimiento por parte de los ciudadanos. 

 

Responde a la necesidad desarrollar en los servidores las capacidades 

orientadas al mejoramiento continuo de la gestión pública, mediante el 

reconocimiento de los procesos que vive la entidad para generar, sistematizar 

y transferir información necesaria para responder a los retos y a las 

necesidades que presente el entorno. 

 

Dentro de este contexto de cambio, los activos de naturaleza intangible como 

el conocimiento le pueden ofrecer a la entidad un valor importante que les 

permita diferenciarse de manera clara en el sector. Con base en esta premisa, 

nace la gestión del conocimiento, que tiene por objetivo implementar programas 

que (mediante el correcto estímulo y administración del conocimiento proceso 

de generación, sistematización y/o transferencia de información de alto valor de 

quienes integran la institución) permitan a la entidad ser un punto de referencia 

para el entorno social y territorial.  

 

Se orienta principalmente a la capacidad que tienen los servidores para que, a partir 

de la toma de decisiones y la implementación de políticas públicas, se genere 

satisfacción al ciudadano. Esto responde principalmente a la necesidad de fortalecer 

los procesos de formación, capacitación y entrenamiento de directivos públicos 

alineando las decisiones que deben tomar con un esquema de gestión pública 

orientado al conocimiento y al buen uso de los recursos para el cumplimiento de metas 

y fines planteados en el marco de la misión y competencias de la entidad. 
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8.1 Los programas de aprendizaje en los planes de capacitación y su importancia 

 

Se entiende por programa de aprendizaje, en el marco de este plan, al conjunto de procesos 

estructurados que tienen como propósito la ampliación o generación de conocimientos, el desarrollo de 

habilidades y la formación de valores y actitudes. En el sector público, los programas de aprendizaje 

se enmarcan en tres modalidades diferentes de instrucción: la capacitación, el entrenamiento y la 

inducción-reinducción, cada una con un propósito diferente y resultados específico 

 

 

Un aspecto clave que la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca tiene en cuenta es que toda 

oferta de capacitación, entrenamiento o inducción-reinducción debe contar con un programa de 

aprendizaje. Este debe garantizar un proceso metodológico organizado para abordar los 

conocimientos, y permitir el establecimiento de resultados de aprendizaje. 

 

En este sentido, el desarrollo de programas de aprendizaje surge de la necesidad de crear cadenas de 

valor en la gestión pública, que enlacen las necesidades con el proceso y los medios, para resolverlas 

y, a su vez, obtener resultados concretos. De esta manera, el ciclo de gestión es eficiente y genera 

mayor satisfacción para los usuarios de la oferta de capacitación en la entidad. Lo anterior justifica la 

inclusión de la creación de valor público como uno de los ejes temáticos de esta nueva política. 
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9.  LINEAMIENTOS DE POLITICA 

 

Los componentes del Plan muestran las definiciones, contenidos y utilidades que permiten a la Casa 

de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca determinar las acciones y su ejecución a nivel institucional, 

basándose en sus características. En cuanto a las estrategias, se indica en cada caso la relación que 

identifica el desarrollo de cada línea de acción con la consecución del esquema de aprendizaje 

organizacional. 

 

A continuación, se presentan los componentes del Plan de Formación y Capacitación ordenados en 

cuatro partes: 

 

9.1 Ejes temáticos priorizados para el desarrollo y profesionalización del servidor público 

 

La Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca cuenta con mecanismos de respuesta flexibles 

y de alta eficiencia para atender las demandas sociales. disminuyendo los niveles de insatisfacción y 

desconfianza de los ciudadanos frente a las respuestas que presenta el Estado ante los problemas 

públicos, aumentar los niveles de calidad en la provisión de bienes y servicios y consolidar espacios de 

participación ciudadana. Generando un cambio de paradigma en el esquema de la administración 

pública, es vital que todos los servidores públicos tengan interiorizados los conceptos que permitan 

generar este cambio y mediante la capacitación unificar el lenguaje y un perfil de gestión específico: el 

Gobierno Abierto 

Para la concreción de los ejes temáticos priorizados por este Plan, en los planes y programas de 

capacitación institucional, la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca, presenta a 

continuación el listado de temáticas por dimensión de competencias en cada uno de los ejes: 
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9.2 Estrategias para la coordinación y optimización de recursos 

Este numeral ofrece esquemas de coordinación y cooperación institucional a través de un conjunto 

de instrumentos y mecanismos que permitan orientar la acción política de formación y capacitación 

sobre los espacios y responsables ya establecidos por el Sistema Nacional de Desarrollo 

Administrativo y el Sistema Nacional de Capacitación. El éxito de cada una de las estrategias y sus 

líneas de acción asociadas dependerá en gran medida de la optimización de recursos físicos, 

financieros y del talento humano para lograr mayor efectividad en la puesta en práctica de programas 

de capacitación y entrenamiento.  

9.3   Estrategias para el desarrollo del Plan Institucional de Capacitación a partir de programas 

de aprendizaje organizacional 

El desarrollo de la entidad depende no solo de los cambios de paradigmas en su interior, sino en gran 

parte de su relacionamiento con el entorno y con otras instituciones o grupos, lo que especialmente 

permite el cumplimiento de objetivos misionales y competencias con eficiencia y eficacia.   
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9.4 Estrategias para la divulgación y apropiación de la Política de formación y capacitación 

para el desarrollo del servidor público 

La socialización de la apuesta, estrategia y acciones contenidas en este Plan resulta esencial para 

lograr los resultados e impactos esperados.  

Las acciones de divulgación que se describen en este ítem le imprimen mayor fuerza a la gestión que 

adelantarán la Función Pública y la ESAP para la aprehensión conceptual y metodológica con el 

ánimo llegar en primera instancia a lograr un lenguaje común sobre la formación y capacitación en el 

marco de este Plan, para luego, alinear los propósitos y acciones de la Casa de la Cultura Piedra del 

Sol de Floridablanca en el talento humano. Adicionalmente, una estrategia de divulgación sólida 

denota buenas prácticas en materia de gestión pública generando una percepción favorable en 

aspectos como la transparencia, el fortalecimiento de las relaciones con los grupos de interés y la 

consolidación de los canales de comunicación, que serán herramientas básicas en el proceso de 

implementación de las acciones, mecanismos e instrumentos de esta nueva apuesta estratégica.  

10.  RESPONSABILIDADES 

 

Implica poner en marcha las distintas acciones para garantizar la realización de las estrategias o 

métodos de aprendizaje previstos en los proyectos de aprendizaje. 

 

10.1 responsables y responsabilidades en las fases de la formulación del 

PIC 
 

RESPONSABLE RESPONSABILIDADES 

ÁREA DE RECURSOS 

HUMANO O QUIEN HAGA 

SUS VECES 

 

➢ Sensibiliza e instruye sobre la política de Formación y Capacitación, sobre los 

proyectos de aprendizaje en equipo y sobre el PIC en general.  

➢ Acompaña a cada área en la definición de los proyectos de aprendizaje, ajus-

tando las propuestas a la metodología prevista.  

➢ Programa reuniones con la Comisión de Personal para definir los proyectos que 

se plasmarán en el PIC.  

➢ Elabora cronograma para el desarrollo del PIC.  

➢ Administra la oferta de capacitación externa teniendo en cuenta las exigencias 

de la capacitación por competencias.  

➢ Hace seguimiento y evaluación a los proyectos de aprendizaje y al PIC.  

➢ Monitorea permanentemente el PIC. 
 

SECRETARIOS DE 

DESPACHO O JEFES 

INMEDIATOS  

 

➢ Orientan la formulación de los proyectos de aprendizaje.  

➢ Priorizan problemas o retos institucionales del área. 

➢ Proporcionan información sobre los objetivos estratégicos del área y de la entidad.  

➢ Evalúan la aplicación del aprendizaje en el puesto de trabajo. 

➢ Realizan el seguimiento al desarrollo de proyectos de aprendizaje.  
 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS ➢ Participan en la formulación e implementación de los proyectos de aprendizaje.  
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 ➢ Documentan sus evidencias, en la ficha de desarrollo individual.  

➢ Realizan el seguimiento y evalúan el proceso de aprendizaje individual.  

➢ Aplican los aprendizajes a la solución del problema identificado.  

 

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO O QUIEN HAGA 

SUS VECES 

➢ Suministra información sobre los resultados de las evaluaciones de las áreas, 

resaltando las acciones de mejoramiento detectadas.  

FACILITADORES 

 

➢ Orientan al equipo de empleados en todas las fases del proyecto de aprendizaje.  

➢ Desarrollan actividades para compartir, difundir e integrar conocimiento en las 

diferentes áreas de la entidad.  

➢ Comunican las dificultades que se presentan para que se puedan subsanar 

oportunamente.  

 

11.  FORMULACION Y EJECUCION DEL PLAN DE CAPACITACION 

 

El componente de capacitación de la dimensión del talento humano en el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión, es probablemente el de mayor valía para la Casa de la Cultura Piedra del Sol de 

Floridablanca, pues les permite planificar y gestionar los programas de aprendizaje en el marco de los 

Planes Estratégicos, de acuerdo con las necesidades de aprendizaje individual, grupal y organizacional 

detectadas, y así potenciar las capacidades de todos los servidores públicos. 

 

 

Para tener una mejor comprensión de la ruta de diseño e implementación del Plan Institucional de 

Capacitación, se utilizaron un conjunto de convenciones que orientarán a la entidad.  

 

11.1 Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional (DNAO) 

 

El Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional (DNAO) es un ejercicio de investigación 

y levantamiento de información y evidencias, que le permitió a la entidad identificar las brechas de 
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conocimientos, habilidades y actitudes de los servidores públicos. Es decir, las diferencias entre las 

capacidades que posee una persona y las deseadas para el desempeño de su cargo.  

 

 

 

11.2   Recolección de necesidades de aprendizaje individual 

 

Dado que la información para el DNAO puede surgir a nivel individual, por áreas u organizacional, se 

emplearon métodos de recolección de información, como encuestas, entre otras. Esta información 

sirvió incluso para poder elaborar los perfiles ocupacionales de los cargos, que son un insumo 

permanente tanto para los programas de aprendizaje que diseñe la entidad, como para la Gestión 

Estratégica del Talento Humano. 

 

11.3 Identificar las necesidades de conocimientos, habilidades y actitudes que requiere la 

organización por parte de los servidores 

 

Dentro de las múltiples fuentes que pudo obtener la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca 

para detectar necesidades de aprendizaje, se encontraron los planes de la entidad (estratégico, de 

acción, operativo, mejoramiento), así como los informes que se producen en el marco del proceso de 

control interno. 

 

11.3.1 Formulación del componente de capacitación del Plan Estratégico de Talento Humano 

 

Una vez identificadas las necesidades de aprendizaje, la entidad dio inicio a la formulación de los 

programas de aprendizaje: inducción, entrenamiento y capacitación, que deberán estar articulados con 

el Plan Estratégico de Talento Humano de la entidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 

 

11.3.2 Asignación de presupuesto y ejecución 

 

La asignación del presupuesto anual para la vigencia de 2024 en lo correspondiente a capacitación y 

bienestar social corresponde a la suma descrita en el código del presupuesto municipal para la vigencia 

de 2024, la cual estará discriminada a nivel general por cada actividad en el presente plan, respetando 

los principios de la administración pública.  
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Los recursos humanos, logísticos y tecnológicos deben determinarse dentro de la planeación. Para 

ello, la entidad evalúo qué tiene y qué debe adquirir. De esta manera avanzará en innovación para 

modernizar sus procesos; esto en congruencia con la demanda de la sociedad del conocimiento, en la 

que nos desenvolvemos hoy y a la que el sector público no puede ser indiferente. 

 

11.3.3 Seguimiento y evaluación  

 

Para hacer un adecuado seguimiento a las actividades derivadas del Plan Institucional de Capacitación, 

se formularán indicadores que permitan medir la gestión. La Guía metodológica para la formulación de 

indicadores elaborada por el Departamento Nacional de Planeación orientará en la formulación de 

indicadores medibles para hacer seguimiento a esta gestión. 

 

De acuerdo a los resultados encontrados en el proceso de la encuesta de necesidades y del 

seguimiento, evaluación y desarrollo del Modelo Estándar de Control Interno MECI, se RECOMIENDA 

las siguientes necesidades (ver anexo) para la ejecución apropiada al Plan de Formación y 

Capacitación de la presente vigencia, se agruparon en los siguientes cuadros las áreas funcionales, las 

áreas temáticas, los programas y subprogramas a desarrollar con el fin de suplir las deficiencias  del 

recurso humano de la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca. 

 

 

 

 

 

 

OLIVERIO SOLANO CALA 
Director General 

Casa de la Cultura Piedra del Sol 
 
 

Proyecto: Carlos Eduardo Peña Ayala – Contratista Apoyo Dirección 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 



      

  

 

                        Página 19  

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 


